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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

ORGANIZACIÔN DE LA COMISIÔN PERMANENTE DE LA CONFEREN- 
CIA SOBRE EXPLOTAÇIÔN Y CONSERVACIÔN DE LAS RIQUEZAS 
MARITIMAS DEL PACÎFICO SUR

1) Con el objeto de realizar los fines senalados en la Declaraciôn sobre Zona 
Maritima suscrita en esta Primera Conferencia de Explotaciôn y Conrsevaciôn de las 
Riquezas Maritimas del Pacifîco Sur, los Gobiernos de Chile, Ecuador y Peru acuerdan 
establecer una Comisiôn Permanente compuesta por no mas de très représentantes de cada 
parte. La Comisiôn se réunira en sesiones ordinarias una vez al ano, sin perjuicio de las 
reuniones extraordinarias que pudieran convenir los respectives Gobiernos.

Las Sesiones de la Comisiôn se realizarân conforme a un sistema rotativo anual y 
bajo la Presidencia que désigne el Gobierno respective.

2) La Comisiôn Permanente organizarâ oficinas técnicas, cuyas fmalidades serân 
coordinar la acciôn de las partes en todo lo que se refiere a los objetos y fines de la 
Conferencia. Estas Oficinas no tendrân funciones resolutivas, sino que solo les 
corresponderâ recolectar las informaciones gubernativas, industriales, cientïficas, eco- 
nômicas y estadîsticas, concernientes a los objetos de la Conferencia y distribuirlas entre 
las partes, de modo que todas ellas estén debida y oportunamente informadas. Asimismo, 
actuarân como Secretarîas de la Comisiôn Permanente.

3) La Comisiôn Permanente efectuarâ los estudios y tomarâ las resoluciones que en 
esta clâusula se indican para la conservaciôn y mejor aprovechamiento de la fauna y 
demâs riquezas maritimas, tomando en cuenta los intereses de los respectivos pafses.

La Comisiôn Permanente uniformarâ las normas sobre caza marftima y pesca de 
especies comunes en los paîses respectivos, para la conservaciôn de las riquezas 
maritimas, y, en consecuencia, sera de su competencia:
a) Fijar especies protegidas; temporadas y zonas maritimas abiertas o cerradas; tiempo, 

métodos y medidas de pesca y caza; aparejos y métodos prohibidos; y, en general, 
reglamentar las faenas de caza y pesca.

b) Estudiar y proponer a las partes las medidas que estime adecuadas para la protecciôn, 
defensa, conservaciôn y, aprovechamiento de las riquezas marinas;

c) Promover estudios e investigaciones de orden cientifico y técnico sobre los 
fenômenos biolôgicos que ocurren en el Pacifico Sur.

d) Formar la estadfstica general de la explotaciôn industrial que las partes hagan de las 
riquezas marinas y sugerir las medidas de protecciôn que el estudio de dicha 
estadfstica révèle.

e) Conocer y absolver las consultas que se le hagan con relaciôn a las medidas de 
preservaciôn de las especies marinas y sobre la forma de explotarlas, y armonizar el 
criterio de los Gobiernos pactantes en cuanto a sus legislaciones internas.

f) Preparar los temarios de las prôximas sesiones plenarias de las Conferencias y 
proponer las fechas y sedes en que ellas deben llevarse a efecto.

g) Mantener intercambio de informaciones cientïficas y técnicas con cualquiera otra 
organizaciôn internacional o privada cuyos fines se encaminen al estudio y protecciôn 
de las riquezas marinas.

Vol. 1006, 1-14759



1976_____United Nations — TVeaty Séries • Nations Unies — Recueil des Traités______333

h) Velar porque la fijaciôn de los contingentes de pesca y caza que cada parte fije 
anualmente en uso de sus derechos privatives, no amenace la préservation de las 
riquezas marinas del Pacffico Sur.

0 Resolver las cuestiones relativas a su funcionamiento, organization de la Secretaria y 
Oficinas Técnicas, y, en general, las materias llamadas de procedimiento.
4) Las resoluciones tomadas por la Comisiôn Permanente serân validas y 

obligatorias en cada uno de los pafses signatarios, desde la fecha de su adoption, excepte 
aquellas que fueran impugnadas por algunos de éstos dentro del plazo de los 90 dias 
siguientes, caso en el cual la résolution o resoluciones impugnadas no regirân en el pais 
autor del reparo mientras este no lo retire. Para los efectos del antedicho plazo, se 
entenderân notificados los Gobiernos desde la fecha de la adoption del acuerdo por el solo 
hecho de la concurrencia de sus respectives delegados. En caso de ausencia de 
représentantes de un pafs se le notificarân los acuerdos, por escritp, en la persona de su 
représentante diplomâtico acreditado en el pais sede de la Comisiôn.

5) Los Gobiernos signatarios asegurarân el cumplimiento de los acuerdos de la 
Conferencia y de las resoluciones de la Comisiôn Permanente aplicando un sistema légal 
de sanciones a las infracciones cometidas dentro de su jurisdiction. Para este efecto, si no 
existen en sus respectivas leyes dichas sanciones, solicitarân de los Poderes Publicos 
correspondientes el establecimiento de ellas.

De las penas aplicadas en virtud de esta clâusula se darâ cuenta a la ComisiOn 
Permanente por medio de las Oficinas Tëcnicas correspondientes a que se refiere la 
clâusula segunda, las que llevarân un archive complète y detallado de las denuncias y de 
las sanciones.

6) Cualquiera de las partes puede desahuciar este convenio dando un aviso a las 
otras con anticipation de un ano calendario complète.

Santiago, 18 de Agosto de 1952.

[Signed — Signé] [Signed — Signé] [Signed — Signé]
JULIO Ruiz BOURGEOIS JORGE FERNÀNDEZ SALAZAR Dr. ALBERTO ULLOA

Delegado de Chile Delegado del Ecuador Delegado del Peru

[Signed — Signé]
FERNANDO GUARELLO F.-H.

Secretario General
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